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En cumplimiento a lo d¡spuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, cód¡go de

procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por

AVISO el conten¡do de la Resolución (x), Auto ( ), Autor¡zac¡ón ( ), número 
-786-2022- 

de

fecha: _21-10-2022-, prcferida por la CAS.

Al señor (a):-ESPERANZA-MIRANDA-ROJAS
ldentificado con cédula de ciudadania No. Expedida en:

En calidad de: _INRACTOR

Contra el cual _X_ Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de

los diez (10) días hábiles s¡gu¡entes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó

retiro del Aviso, ante:

Dirección General: _
Subdirección de A ministración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y

Participac¡ón Ciudadana: 

-Subdirección de Autor¡dad Amb¡ental: 

-Sede de Apoyo: -X-

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO

PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

)e desconoce la ¡nformación sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)¡rección ¡ncomPleta

)irección no existe

)amb¡o de domicilio x
)ersona desconocida

lerrado
lehusado
iallecido

)tro

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente: _577-01_GRJ

Desconocida la información del destinatar¡o, se procede a publicar en la página web de la

Ent¡dad y en un lugar de acceso pÚblico de la corporación Autónoma Regional de santander

CAS, el presente Aviso acompañaáo de la cop¡a íntegra del acto administrat¡vo a notificar, por el

t"rrino O" cinco (5) días, adv¡rt¡éndose que la notificáción se considera surt¡da al finalizar el día

siguiente al retiro del Aviso.

oor:

V
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Cargo Coordinadora Regional Guanent¡na
Anexo: Acto Admin¡strativo
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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedim¡ento Administrat¡vo y de lo Contencioso Administrat¡vo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el epvío de la citación, se procede a notif¡car por

AVISO el contenido de la Resolución (x), Auto ( ), Aqtorización ( ), número _786-2022_ de
fecha 21-10-2022_, proferida por la CAS.

Al señor (a):_CARI\rE N_CECI LIA_Ml RAN DA_ROJAS
ldentificado con cédula de ciudadanía No. Expedida en:
En calidad de: INRACTOR

Contra el cual -X- Procede RECURSO OE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de
los d¡ez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó
retiro del Aviso, ante:

Direcc¡ón General: _
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR dispon¡bles, Educación Amb¡ental y
Part¡c¡pac¡ón C¡udadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: _X_

_ NO procede RECURSO OE REPOSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRóNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIOAD:
ie desconoce la ¡nformac¡ón sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)¡recc¡ón incompleta
)irecc¡ón no existe
)ambio de domicilio x
,ersona desconocida
)errado
iehusado
rallecido

)tro

Desconocida la informaclón del dest¡natario, se procede a publ¡car en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto admin¡strat¡vo a not¡ficar, por el
térm¡no de c¡nco (5) días, advirt¡éndose que la notificación se considera surtida al finalizar el día
s¡guiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publ¡cac¡ón en Pág¡na Web:

Fecha de Publicac¡ón en Cartelera:

Fecha de desfúac¡ón del Av¡so:

Número de expediente: _577-01_GRJ

Cargo Coordinadora Regional Guanentina
Anexo: Aclo Administrativo
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En cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el Artículo 69 de la ley 1437 de 2011, Código de

Proced¡miento Administrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo CPACA, y teniendo en cuenta
que han lranscurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resoluc¡ón (x), Auto ( ), Autorizac¡ón ( ), número 
-786-2022- 

de

fecha: 2l-10-2022_, p¡ole¡ida por la CAS.

Al señor (a):_ROOUE_JULIO_Ml RANDA_ROJAS
ldentificado con cédula de ciudadanía No. Expedida en:

En cal¡dad de: _INRACTOR

Contra el cual -X- Procede RECURSO DE REPOSICÓN, Et cuat podrá interponer dentro de

los d¡ez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó

retiro del Aviso, ante:

D¡rección General: _
Subd¡rección de Adm¡nistración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Partic¡pac¡ón Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: _X_

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIOAD:

ie desconoce la informacióñ sobre el Destinatario

Fue devuelto por;

)irección incompleta

)ireccióñ no existe
)ambio de domicil¡o x
)érsoña desconoc¡da

)errado
lehusado
:allecido

)tro

Desconocida la información del destinatario, se procede a publ¡car en la página web de la

Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, el iresente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, por el

término de cinco (5) dÍas, advirtiéndose que la notificac¡ón se cons¡dera surtida al finalizar el día

siguiente al ret¡ro del Aviso.

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Av¡so:

Número de exped¡ente: s77-01 GRJ

Cargo Coord¡nadora Regional Guanentina
Anexo: Acto A&n¡ñbtretivo
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En cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administral¡vo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenla
que han transcurridos c¡nco (5) días desde et envío de la citac¡ón, se procede a notificar por

AV|SO el contenido de la Resolución (x), Auto ( ), Autorización ( ), número 
-786-2022- 

de

fecha'. 21-10-2022_, proterida por la CAS.

Al señor (a):_JOSE_MARTI N_Ml RANDA-ROJAS
ldent¡f¡cado con édula de ciudadanía No. Exped¡da en:

En cal¡dad de: _INRACTOR

Contra el cual _X_ procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de

los diez (lO) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó

retiro del Aviso, ante:

Dirección General: _
Subdkección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y

Participac¡ón Ciudadana: 

-Subdirección de Autoridad Ambiental: 

-Sede de Apoyo: _X-

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO

PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

;e desconoce b trrforrlacón sobre el Destinatario

Fue devueho por:

)¡reccióñ incompleta

)irección no existe

)ambio de domicilio x
)ersona desconocida

)errado
lehusado
:allécido

)tro

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de.la

EntidadyenunlugardeaccesopúblicodelaCorporaciónAutónomaReg¡onaldeSantander
CAS, el óresente Aviso acompañaáo de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, por el

t"rrino á" cinco (5) días, ad;id¡éndose que la notificáción se considera surtida al finalizar el día

siguiente al ret¡ro del Aviso.

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfi.iación del Av¡so:

Número de exped¡ente: 577-01 GRJ

Cargo Coordinedora Regional Guanentina
Anexo: Aclo Adminbtrativo
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En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 201 1, Cód¡go de
Procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resolución (x), Auto ( ), Autorización ( ), número _786-2022- de

fecha: 21-10-2022_, proferida por la CAS.

Al señor (a):_MARIA_VICTORIA_Ml RAN DA
ldentif¡cado con cédula de ciudadanía No.

ROJAS
Expedida en:

En calidad de: _INRACTOR

Contra el cual x Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá ¡nterponer dentro de

los diez (10) dÍas háb¡les s¡guientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó

retiro del Aviso, ante:

Dirección General: _
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Amb¡ental y
Part¡c¡pac¡ón C¡udadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: _X_

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIOAD:
;e desconoc€ la información sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)irección incompleta

)ireccióñ ño existe
)ambio de domicilio x
)ersona desconocida
)errado
lehusado
:allecido

)tro

Desconoc¡da la información del destinatario, se procede a publ¡car en la página web de la

Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto adm¡n¡strativo a notificar, por el

término de c¡nco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al finalizar el dia
siguiente al ret¡ro del Av¡so.

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfúación del Aviso:

Número de expediente: _577-01_GRJ_

f,".,".
Cargo Coordinadora Reg¡onal Guanentina

Ansxo: Aclo Adm¡nbf ativo
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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedim¡ento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envÍo de la c¡tac¡ón, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resolución (x), Auto ( ), Autorización ( ), número 
-786-2022- 

de

fecha: 2l-10-2022_, proÍerida por la CAS.

Al señor (a):_ANDREA_MARGARITA_Ml RANDA_ROJAS
ldentificado con cédula de ciudadanía No. Expedida en:

En calidad de: INRACTOR

Contra el cual -X- Procede RECURSO DE REPoSICÓN, El cual podrá

los d¡ez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en

retiro del Aviso, ante:

¡nterpónJ dentro de
el lugar de dest¡no ó

Direcc¡ón General: _
Subdirección de Admin¡strac¡ón de la Oferta de los RNR d¡sponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana: _
Subdirecc¡ón de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: _X_

- 
NO procede RECURSO DE REPOSIC!ÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO OE LA ENTIDAD:

)e desconoce la informac¡ón sobre el Destinatar¡o

Fue devuelto por:

)¡recc¡ón incompleta

)¡rección no existé
)ambio de domic¡lio x
)ersona desconocida

)errado
lehusado
:allecido

)tro

Fecha de Publ¡cación en Pág¡na Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente: _577-01_GRJ_

Desconoc¡da la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónome Reg¡onal de Santander
cAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto admin¡strativo a not¡f¡car, por el

término de cinco (5) días, advirtiéndose que la not¡f¡cac¡ón se cons¡dera surt¡da al final¡zar el dia
siguiente al retiro del Aviso.

Cargo Coordinadora Regional Guanentina
Añéxo: Ac-to Administrat¡vo
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En cumplim¡ento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011' Código de

Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo CPACA, y teniendo en cuenia

que han transcurr¡dos cinco (5) días desde el envío de la c¡tación, se procede a notificar por

AVISO el conten¡do de la Resolución (x), Auto ( ), Autorización ( ), número 
-786-2022- 

de

fecha: 21-10-2022_, prolerida por la CAS.

Al señor (a):-OMAR-M IRANDA-ROJAS
ldentificado con cédula de ciudadanía No. Expedida en:

En calidad de: INRACTOR

Contra el cual _X_ Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de

los diez (.10) días háb¡les siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó

retiro del Aviso, ante:

Dirección General: 

-Subdirección de AañInistrac¡ón de la oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y

Paficipación Ciudadana: 

-Subdirección de Autoridad Ambiental: 

-Sede de Apoyo: -X-

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO

PARA SER PUBLICAOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

;e¡esd;c€ ElñfoÍ ñn sobre el oest¡natario

Fue devuelto Por;

)irección incompleta

)irección no existe

)ambio de domicilio Y
)ersona desconocida

)errado
léhusado
:allec¡do

)tro

Desconocida la información del dest¡natario, se procede a publicar en la pág¡na web de.la

Entidad y en un lugar o" 
"""""o-fuüircode 

la Córporación Autónoma Reg¡onal de-Santander

CAS, el presente nviso acompai-aiJ ¿" f" 
""pá 

íntegra del acto administrat¡vo a notilicar, por el

término de cinco (s) oias, aov¡rtiái-oose que tá notit¡các¡ón se considera surtida al finalizar el día

s¡guiente al retiro del Av¡so.

Fecha de Publicac¡ón en Pá9ina Web:

Fecha de Publicac¡ón en Cartelera:

Fecha de desfijac¡ón del Aviso:

Número de exPediente: _577-01_GRJ--

Cargo Coordinadora Reg¡onal Guanent¡na
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CORPORACION AUTONOMA DE SANTANDER -CAS-
SEDE REGIONAL DE APOYO (;.UANENTINA

RESOLUCIÓN RG.786.2022 - 21 -1 lt -2022 I 1 :06 AM

"Por la cual se Revoca una formulación (e cargcrr y se dictan otras disposiciones"

La Coordinadora (e) de la Sede Regionai de Apo:JC, Guanentína de la Corporación
Autónoma Regional de Santander, en uso de la. lacultades otorgadas med¡ante

Resolución DGL No. 001103 de Nov,:tnbre 25de2014,y

CONSIDERAND:'

Que mediante Auto RGA No. 0465 de mayo 10 de 201 3 la Corporación Autónoma Regional
de Santander - CAS, inició una investigación adnrirjstrativa sancionatoria de carácter
ambiental contra de los señores ESPERANZA Mll:l,rNDA ROJAS, CARMEN CECILIA
MIRANDA ROJAS, ROQUE JULIO MIRANDA ROJA ; JOSE MARTIN MIRANDA ROJAS,
MARIA VICTORIA MIRANDA ROJAS, ANDREA MAIT::ARITA MIRANDA ROJAS Y OMAR
MIRANDA ROJAS, en calidad de propietarios del pr:rcio El Volador del municipio de San
Gil, presuntos infractores. Así mismo, en el mism.r Acto Administrativo se formuló el
siguiente cargo:

o Por incumplir la obligación impuesta por la íicrporación Autónoma Regional de
Santander, med¡ante Resolución RGA No. 07ii6 de abril24 de 2012, en cuanto a la
fecha no ha dado cumplimiento a lo requerido de solicitar concesión de aguas de la
corriente lnnominada o Villa Cecilia.

. Por uso ¡legal del recurso hídrico de la corriente V¡lla Cecilia, de la cual se benefician
los usuarios de la vereda Alto del Encrnal del rr':nicipio de San G¡|.

El anterior acto administrativo fue notificado por eli;to a los señores Carmen Cecilia
Miranda Rojas, Roque Julio Miranda Rojas, José l¡lartin Miranda Rojas, María Victoria
Miranda Rojas, Andrea Margarita Miranda Rojas Y C)mar Miranda Rojas en calidad de
presuntos infractores, el día 04 de abril de 2014 y r,otificado personalmente a la señora
Esperanza Miranda Rojas en cal¡dad de presunta infrá0tora, el dia 21 de mazo de 2014.

CONSIDEITACION.ES

Frente al caso que nos ocupa, se t¡ene que esta Cor¡roración mediante el Auto RGA No.
0465 de mayo 10 de 2013, ordenó el inicio de una ir-,vestigación administrativa contra de
los señores ESPERANZA MIMNDA ROJAS, CAI?h,iEN CECILIA MIRANDA ROJAS,
ROQUE JULIO MIRANDA ROJAS, JOSE MARTIN ÑIIRANDA ROJAS, MARIA VICTORIA
MIRANDA ROJAS, ANDREA MARGARITA MIRAI.IDA ROJAS Y OMAR MIRANDA
ROJAS, en cal¡dad de propietarios del predio El Volador del municipio de San G¡|, presuntos
infractores, por violación a las Normatividad Ambienf al Legal, y así mismo dentro de la
citada providencia en la disposición segunda se formula cargos.

Una vez realizado el análisis jurídico del proceso adrn,nistrativo sancionatorio de carácter
ambiental obrante en el exped¡ente 577 -2OO1 GRJ, es preciso manifestar que la sentencia
del Consejo de estado- Sala de la Contencioso Administrativo - Sección Primera del 15 de
agosto de 2019 con radicado No. 08001 23 31 000 2C 11 01455 0l, se declaró la nulidad
del acto administrativo mediante el cual la Corpora<.;ón Autónoma Regional del Atlántico
impuso sanción ambiental a la Sociedad de Acleducto, Alcantarillado y Aseo de
Barranquilla, al encontrar que, establecer en una sola decisión el inicio del procedimiento
sancionatorio ambiental y la formulación de cargos, to cual vulnera el debido proceso de
dicha Sociedad.

De acuerdo con el Consejo de Estado, las normas que establecen procesos sanc¡onatorios
tienen reserva de Ley, y por ende su expedic¡ón es de c.,)mpetencia exclus¡va del leg¡slador.
En ese sentido, el procedimiento sancionatorio coristituye una serie de actuac¡ones

@ .ur.grr,.o @ contactenost4r(as.gov.(o @ linea Gratuita ol Booo917600

G'o
N
,a;
(ot
or+

o;.P¡ttaoP .- tar G[
(or.ro l2 1"90ó

Tol, (ó07) ,23t92t 1L01¿\ 11X5668

(úlulor (3ll)20390It

8UCÁTAfiIAIIGI

toll¡ ló '?ó 18

tdif(ofu'o0f'oro 303

!.11óol)7?389?9 t{ rool roo2
(eft,l¡r13l0FlJ7ó95

BARfAXCIEINMT,,A

folls {8 (o (ro ?8 ¿rqurro

f¿l(ó07)/?369?5 t¡r 500i 5002

(elul.rr-ll0)ll5/ó9t

Áracr tocotto vÉur
L.r¿r!gil'llll (oll.la il" l? l, toniroóli"i11
¿ori¡(enlro l.l,(ó0¡r23E92t Sorm lqúr100 Po¡ro

-n{ó04/23ú925 t¡1.ó001 ó00? t¡110¡l ?002 l.l,(ó0711210925 t¡r 300¡ X02
C¡4i¡oi (310)2 r'12ó00 C.luhrlX l0lót0¡?9t C.lú|ff1llolEl 5 /ó9 i

@
i,-

@

@
|...,;,,

@
i lii :



=
(o
c
ñtNó
l.¡
o

a\a

N

o
.,.|

19
q,t
o
ú.

regladas y de orden públ¡co, qii(, lleiáñ- implícita la protección de los derechos
constituc¡onales al debido proceso, la contradicción y la defensa.

Por otra parte, la Ley 1333 de 2003 establece el proced¡miento sancionatorio ambiental,
definiendo las siguientes etapas prccesales: (1) indagación preliminar; (2) iniciación de
procedimiento sancionatorio; (3) fririnulaciórr de cargos; (4) práctica de pruebas; y (6)
determinación de responsabilidad y §anción. El Consejo de Estado identifica que, aunque
la fase de indagación preliminar es optativa, pies sólo busca comprobar la existencia de un
hecho que pueda acarrear una sanqi'in ambiéntal, las demás etapas son esenciales para
garant¡zar el debido proceso. Aclaiá¡do que por integración normativa, la elapa quinta de
dicho procedimiento según el Con§ejo de Estado debe vincularse la etapa de apertura
alegatos de conclus¡ón, antes de. liegar a la etapa sexta de determinac¡ón o no de
responsabil¡dad y sanción o exonerar:¡ón.

Lo anterior se susterfta an qu", 
"nti"i'1, 

etapa de iniciación de procedimiento sancionator¡o
y la formulación de cargos, el presrinti) infractór tiene la oportunidad de sol¡citar la cesación
anticipada del procedimiento sar',; ¡natorio' ambiental de acuerdo con las causales
establecidas en la ley, una oporturic ad para ejercer su derecho a la defensa frente a la
autoridad ambiental.

De acuerdo con el artículo 23 de la, Ley'1333 la cesación sólo podrá declararse antes del
auto que formula cargos. Teniendo'¿r cuenta lo indicado, establecer en una sola actuación
administrat¡va el ¡nicio del procedimieirto y la formulación de cargos, elimina la oportunidad
del presunto infractor de ejercer su de¡echo a la defensa a través de la solicitud de cesación
anticipada del proceso.

Que en ese sentido esta autoridad anr¡iental sl exped¡r el Auto RGA No. 0465 de mayo 10
de 2013, contrav¡ene los preceptos:legales y const¡tucionales establecidos para tal fin, por
lo que se debe proceder a revocar lo.lisposición segunda delAuto RGA No. 0465 de mayo
10 de 201 3, por medio del cual sr, formula cargos contra los señores ESPEMNZA
MIRANDA ROJAS, CARMEN CECII-IA MIRANDA ROJAS, ROQUE JULIO MIRANDA
ROJAS, JOSE MARTIN MIRANI"),A ROJAS, MARIA VICTORIA MIRANDA ROJAS,
ANDREA MARGARITA MIRANDA. I.IOJAS y OMAR MIRANDA ROJAS, con el fin de
garant¡zar el derecho a ta aefensa,ip,,a contr¿rdicción y al debido proceso del investigado.

Así las cosas, la situación antes de:lclta se enmarca dentro de la causal pr¡mera del articulo
93 de la Ley 1437 de 201 1, de conf crridad con lo anteriormente mencionado.

Que en ese sentido esta Autoridad considera necesario indicar algunos aspectos
relacionados con las facullades de lá§ autoridades en la revocación de sus prop¡os aclos
administrativos

DE LA REVOCATORIA DIRECTA

Que en efecto, con la Ley 1437 de 201 1, por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso: Administrativo, se establece en el Capítulo lX la
" Revocatoria directa de /os acfos adr',inistratiios".

Que en el artículo 93 del mismo Cód.igfo, se establecieron las causales de revocación directa
de los actos administrat¡vos señalando que, los m¡smos deberán ser revocados por las
autoridades que los hayan expediiio o por sus inmediatos superiores jerárquicos o
funcronales, de oficio o a solicitud de barte, er\ cualquiera de los siguientes casos:

2. Cuando no estén conformes con'él interés o social, o atenten contra é1.

3. Cuando con ellos se cause agravio injustif¡cado a una persona."

Que en sentenc¡a con radicación número 25OOO-23-OOO-1998-3963-01 (56í8-02), del
Honorable Consejo de Estado, consejero Ponente Dr. Alberto Arango Mantilla, consideró lo
siguiente frente a la revocatoria de los Actos Administrativos:
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"Corno se saóe, la revocac¡ón directa del acto adm¡n¡slt itlivo, es una potestad legal otorgada
a una autoridad para hacer desaparecer de la vida juitlica, /as declslones que ella misma
ha expedido, bien sea por razones de legalidad o p:t motivos de mérito (causa/es). Son
razones de legalidad cuando conslituye un juicio É.Jl'ictamente lógico-jurídico, esfo es,
cuando se hace una confrontación normativa, porqu; i,tfringe el orden preestablecido que
const¡tuye el principio de legalidad, y de méúto, cuaúd,) el acto es extinguido por razones
de opodunidad, conveniencia pública, o cuando una ¡:\tr';ona determ¡nada recibe un agravio
injustificado".

Que la finalidad de la Revocatoria DirectB es qr ,r la dec¡s¡ón tomada en un Acto
Administrativo, desaparezca de la vida jurídrca, sier.rcre y cuando estén preestablecidas
alguna de las tres causales c¡tadas en la Ley 1437 d(. ;1C11

Por lo anteriormente señalado, se procederá a revoca li.; disposición segunda delAuto RGA
No. 0465 de mayo 10 de 2013, por ir en contra de lor, [)receptos legales y. const¡tuc¡onales
establecidos para tal fin, como es el derecho a la dr:llnsa, a la contradicción y al debido
proceso, configurándose la causal 1 del artíc'rlo 93 d.r l:¡ Ley 1437 de 201.1.

Que el Artículo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1il'i'3, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como n,i¡.ima autc¡ridad ambiental en el área
de su jurisdicción de acuerdo a las normas de caráctr,r superior y conforme a los criterios y
directr¡ces trazadas por el Min¡sterio de Ambiente.

Que el numeral 12 del Artículo 31 de la Ley 99 de 19(r:) faculta a la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS, para ejercr:r las : .rrrciones de evaluación, control y
segu¡miento amb¡ental de los usos del agua, el suelo el aire y los demás recursos naturales
renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emr:.ii n o incorporación de sustanc¡as o
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas er rualquiera de sus formas, al aire o a
los suelos, así como a los vert¡m¡entos o emisiones,lr,e puedan causar daño o poner en
pel¡gro el normal desarrollo sostenible de los recurr,i:r; naturales renovables o impedir u
obstaculizar su empleo para otros usos.

Que el Acuerdo 256 de fecha 26 de junio de 201t. en su artículo 24 numeral 2 y la
Resolución DGL 432 del 4 de nov¡embre de 2020 en s..r articulo 2 , facultan a la Subdirección
de Autoridad Ambiental para ¡nstru¡r y sustanc¡ar los p.e6sr.r sancionatorios a todo aquel
que resulte responsable de los procesos de investig:rr:ión por uso ilegal de los Recursos
Naturales Renovables, daño al amb¡ente o ¡ncumplirnr,.,lnto de las normas ambientales de
conformidad con los procedimientos establecidos en la rey y los reglamentos.

En mérito de lo expuesto,

RESI'ELVE

ARTICULO PRIMERO: Revocar la d¡sposición segulda del Auto RGA No. 0465 de mayo
10 de 2013, mediante el cual se formuló cargos en üontra de los señores ESPERANZA
MIRANDA ROJAS, CARMEN CECILIA MIITANDA I?OJAS, ROQUE JULIO MIRANDA
ROJAS, JOSE MARTIN MIRANDA ROJAS, MA:IIA VICTORIA MIRANDA ROJAS,
ANDREA MARGARITA MIRANDA ROJAS Y OMAR MIRANDA ROJAS, en calidad de
propietarios del predio El Volador del municipio de fii¡.r Gil, presuntos ¡nfractores, por las
razones expuestas en la parte motiva del presente ari:' administrativo.

Parágrafo: Las demás disposiciones establecidas en el acto adm¡nistrativo señalado
anteriormente permanecen vigentes.

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo estable,;ido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencroso Administrativo, notifíquese
personalmente el contenido del presente acto admir rilj irativo a los señores ESPERANZA
MIRANDA ROJAS, CARMEN CECILIA MIRANDA [I'JAS, ROQUE JULIO MIRANDA
ROJAS, JOSE MARTIN MIRANDA ROJAS, MA?li\ VICTORIA MIRANDA ROJAS,
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ANDREA MARGARITA MIRANDA I,i OMAR MIRANDA
localizarse en el predio Villa Cecilia,u,.ricado e¡ la vereda Alto del
Gil - Santander, celular 3'173352281 . haciénclole entrega de una
dejando la respectiva constancia err clexpediente.

ROJAS, quienes pueden
Enc¡nal del municipio San
copia para conocimiento

Parágrafo: De no ser posible la nor:ificación personal, se deberá proceder de conformidad
a lo d¡spuesto en los artículos 68 y 'ii!, de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO TERCERO: Contra la'Fresente providencia no procede recurso alguno de
conformidad con lo señalado en el o:"iculo 95 de la Ley 1437 de 2011.

Norl"' I,)UESE Y CUMPI-ASE

Coordinadora Oficini' de Apoyo Reg¡onal Guanentína (e).
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